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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 17
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con fundamento en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las quince horas del día veinticinco del mes de mayo del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 16 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Comparecencia de la persona titular de la Dirección de Parques y Jardines.
IV. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Regidora Karla Michaeel Escalante Ramírez, para hacer un exhorto a la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, a efecto de que el estadio de beisbol ubicado en la avenida Reforma #1818, lleve el nombre de José “El Peluche” Peña.

2. Proyecto de acuerdo de los Ediles Alma Edith Arredondo Salinas y Enrique Torres Valadez, para modificar el asunto relativo al Reconocimiento a la Trayectoria de Vida.

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Ecología y Protección Civil, para acordar solicitar al Presidente Municipal, instruya a diversos funcionarios para que diseñen y presenten un programa de educación ambiental transversal e incluyente.

4. Proyecto de acuerdo de la Regidora Alma Edith Arredondo Salinas, para autorizar la institución de un Cabildo Juvenil. 

5. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura, para instruir a la Dirección de Educación para que, en coordinación con la Secretaría de Educación y Deporte, del estado de Chihuahua, hagan un diagnóstico sobre la situación actual de los estudiantes con relación al acceso a alimentos saludables.

6. Proyecto de acuerdo de los Ediles Antonio Domínguez Alderete, Ana Carmen Estrada García y Marta Patricia Mendoza Rodríguez, para emitir un exhorto al H. Congreso del Estado de Chihuahua y a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, a fin de que se analice modificar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con relación a las licencias de conducir.

7. Proyecto de acuerdo de las Comisiones de Movilidad y de Seguridad Pública, para instruir a diversas dependencias municipales, para la utilización e instalación del símbolo Internacional de Accesibilidad.

8. Proyecto de acuerdo de las Comisiones de Movilidad y de Seguridad Pública, para instruir a la Coordinación General de Comunicación Social, a que implemente una campaña de promoción y concientización, sobre el nuevo logo de Accesibilidad Universal.

9. Proyecto de acuerdo de las Comisiones de la Mujer y Equidad de Género y de Seguridad Pública, para instruir a diversas dependencias municipales, a fin de realizar una campaña de recomendaciones, dirigida a las mujeres, adolescentes y niñas, que utilizan las plataformas digitales de servicios de transporte.

V. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz.
2. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de sección de una vialidad de jerarquía secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Ramón Núñez a 225 metros aproximadamente de su intersección con la Av. Ejército Nacional, con superficie de 11,962.29 m², a solicitud de los ciudadanos José Luis Anguiano Ochoa y Guadalupe García Ortega.

3. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la calle Palacio de Tikal número 1924 de la colonia Lote Bravo, con superficie de 12,637.47 m², a solicitud de Servicios Integrales de Prevención de Juárez S. A. de C.V.

4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y del Blvd. Independencia, con superficie de 571,490.901 m², a solicitud de Empresas Bermúdez S.A. de C.V.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la Av. Miguel de la Madrid a 559.507 metros de la intersección con el Blvd. Independencia, con superficie de 592,452.149 m², a solicitud de Berfin S.A. de C.V.

6. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
7. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso, de 37 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

8. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios, para autorizar el Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse Condominio El Dorado.

9. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios, para modificar la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado Tossá Residencial II, Etapas 1 y 2.

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 120 del Honorable Ayuntamiento del 05 de agosto de 2021, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 33,066.80 m2, a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

11. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 64 del Honorable Ayuntamiento del 19 de febrero del 2018, relativo a la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 5,659.178 m2, a favor de la moral Asociación Nirata para Personas con Capacidades Diferentes A.C.

12. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

VI. Clausura de la sesión.
ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constato la ausencia justificada de las Regidoras, MA. DOLORES ADAME ALVARADO y MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA.
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 16, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.

ASUNTO TRES.- Con relación a este asunto del orden del día, referente a la comparecencia de la persona titular de la Dirección de Parques y Jardines, el Arq. Daniel Iván Zamarrón Saldaña, dio respuesta a lo acordado, como asunto especial o urgente, en la sesión ordinaria No.16, del día 11 del mes de mayo del año 2022. Asimismo, informo la realidad actual de las condiciones del parque El Chamizal.
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Emitir un exhorto a la Gobernadora Constitucional del Estadio de Chihuahua, a efecto de que el estadio de béisbol ubicado en la avenida Reforma #1818 lleve el nombre de José “El Peluche” Peña.
Al pasar al análisis del presente asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a las ciudadanas, Lorena Haydee Muñoz Vázquez y Ángela Salas Figueroa, no deseando participar la ciudadana Claudia Ivette Peña Salas, quien también se había registrado en tiempo y forma.
Una vez consumado lo anterior, se dio lugar a la votación de la iniciativa presentada, la cual obtuvo once votos a favor, por ocho votos en contra, derivado de lo anterior, y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por éste H. Ayuntamiento, hacer un EXHORTO a la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua a efectos de que, en virtud de los logros obtenidos por el ciudadano José Peña Gutiérrez, quien ha sido la máxima gloria Juarense del Béisbol y quien participó en la Liga Mexicana de Béisbol y en la Liga Mexicana del Pacífico, así mismo en virtud de que, nos representó a México en cuatro Series del Caribe en Puerto Rico, República Dominicana, Venezuela y México, igualmente, dada su participación y representación en las Grandes Ligas de Béisbol, en los equipos de los Rojos de Cincinnati y en los Dodgers de Los Ángeles, al Estadio de Béisbol ubicado en la Avenida Reforma # 1818 de la colonia El Barreal en Ciudad Juárez, Chihuahua, lleve en homenaje al más grande pelotero que ha dado nuestra ciudad, se le denomine José "El Peluche" Peña.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo de los Ediles Alma Edith Arredondo Salinas y Enrique Torres Valadez, para modificar el asunto relativo al Reconocimiento a la Trayectoria de Vida, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación del Asunto Número Cinco aprobado en la Sesión del H. Ayuntamiento No. 65 Ordinaria, de fecha 19 de marzo de 2020, relativo a la institución del "Reconocimiento a la Trayectoria de Vida", para quedar redactado en los siguientes términos:

ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este Honorable Ayuntamiento, instituir la entrega del "RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA", para personas mayores habitantes del Municipio de Juárez, el cual tendrá como objetivo brindar un reconocimiento a la persona mayor que haya tenido un desempeño destacado en el desarrollo de alguna actividad artística, cultural, deportiva, profesional, altruista y/o científica, distinguiéndose en el ejercicio de algunos de los valores humanos, siendo ejemplo sobresaliente como persona, con su familia, para la comunidad y sociedad en general principalmente después de haber cumplido los 60 años de edad.
SEGUNDO.- El "RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA", se entregará cada año en sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes de agosto, en el marco de los festejos del día del adulto mayor, previa convocatoria emitida por la Coordinación para la Atención a las Personas Mayores del D.I.F Municipal, el Consejo Consultivo Municipal del Adulto Mayor y las Comisiones de Familia y Asistencia Social y Para la Atención a las Personas Mayores del Honorable Cuerpo de Regidores.
TERCERO.- El "RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA DE VIDA", constará de una placa alusiva a la persona mayor que haya sido seleccionada y cumplido con la convocatoria, así como un estímulo económico que será de acuerdo a la capacidad presupuestal y económica de la administración municipal. 

CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa obtuvo nueve votos a favor, por diez votos en contra, por lo que fue rechazada.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Ecología y Protección Civil, para acordar solicitar al Presidente Municipal, instruya a diversos funcionarios para que diseñen y presenten un programa de educación ambiental transversal e incluyente, para quedar redactado de la siguiente manera:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan solicitar al Ciudadano Presidente Municipal, que instruya a las personas titulares de la Dirección de Ecología, Dirección de Parques y Jardines, Coordinación de Resiliencia, y Coordinación General de Comunicación Social, para que de manera conjunta, en un término no mayor a 90 días naturales, diseñen y presenten a la Comisión de Ecología y Protección Civil, un programa de educación ambiental transversal e incluyente, cuyo eje central sea el cuidado, protección y fortalecimiento del medio ambiente, en particular de la masa arbórea con la que cuenta el Municipio de Juárez, basado en la necesidad de institucionalizar una verdadera cultura de cuidado y protección del medio ambiente, como una medida urgente en la sociedad en general, de manera que su contenido pueda ser difundido masivamente a través de las plataformas digitales con las que cuente el Gobierno Municipal.
SEGUNDO.- Una vez analizado y aprobado dicho programa por la Comisión de Ecología y Protección Civil, se ejecutará el mismo de manera permanente.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

Al pasar al análisis del presente asunto, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Regidor Héctor Hugo Avitia Arellanes propuso que la presente iniciativa se turne a las comisiones de; Servicios Públicos y de Ecología y Protección Civil, lo cual fue secundado por el Regidor Antonio Domínguez Alderete, y aprobado por unanimidad de votos a favor.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar la instalación de un Cabildo Juvenil.

Al pasar al análisis del presente asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana, Diana Ríos Saucedo y al ciudadano Luis Rafael Limón Marino.

Una vez consumado lo anterior y, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de éste H. Ayuntamiento, en aras de impulsar acciones que hagan efectiva la participación de las personas jóvenes de todos los sectores de la sociedad, aprueban la institución de un “Cabildo Juvenil”, debiéndose llevar a cabo esta sesión de manera anual en el mes de agosto, dentro del marco de la celebración del “Día Internacional de la Juventud”.
SEGUNDO.- Túrnese a la Comisión de Juventud y al Instituto Municipal de la Juventud de Juárez, para que de manera conjunta, desarrollen todas las acciones necesarias para la ejecución del “Cabildo Juvenil”, y en consecuencia, elaboren la convocatoria que sentará las bases respectivas para participar en el mismo, así como realicen el análisis, valoración y determinación de los jóvenes que habrán de participar en dicha sesión.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Educación y Cultura, para instruir a la Dirección de Educación para que en coordinación con la Secretaría de Educación y Deporte, del Estado de Chihuahua, hagan un diagnóstico sobre la situación actual de los estudiantes con relación al acceso a alimentos saludables, para quedar redactado de la siguiente manera:

ACUERDO PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento se instruya a la Dirección de Educación para que haga un diagnóstico, en coordinación con la Secretaria de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua,  sobre la situación actual de las y los estudiantes sobre el acceso a alimentos saludables, suficientes, asequibles y de calidad dentro de los planteles educativos de educación media superior de carácter público en Ciudad Juárez, a fin de que se puedan determinar políticas públicas que garanticen este derecho en caso de ser necesario.
SEGUNDO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis del presente asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano, Julio Cesar Palacios Ramírez y a la ciudadana Mila Damaris Chávez Nuñez.
Una vez consumado lo anterior la Regidora Martha Patricia Mendoza Rodríguez propuso que la presente iniciativa sea diferida del orden del día, lo cual fue secundado por el Regidor Jorge Marcial Bueno Quiroz. A continuación, y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el proyecto de acuerdo presentado, fue desestimado del orden del día para un mejor análisis y discusión en la comisión correspondiente.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Emitir un exhorto al H. Congreso del Estado de Chihuahua y a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, a fin de que se analice modificar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con relación a las licencias de conducir, derivado de lo anterior, y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda emitir un exhorto al H. Congreso del Estado de Chihuahua y a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, a fin de que se analice y dictamine la iniciativa de septiembre de 2021, que pretende modificar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, en sus artículos 52, 52 BIS y 54, con el propósito de que las licencias de conducir de Servicio Particular, no tengan vigencia, siendo de carácter permanente, y sólo se aplique un costo por reimpresión del documento.
SEGUNDO.- Notifíquese.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Instruir a diversas dependencias municipales, para la utilización e instalación del símbolo Internacional de Accesibilidad.

Al pasar al análisis del presente asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana, Laura Calderón Pérez y al ciudadano Miguel Oscar Rodríguez Mayagoitia

Una vez consumado lo anterior y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento, se instruya a las diversas Dependencias Municipales que intervengan en la autorización de nuevos fraccionamientos, edificios públicos y de acceso al público, así como se instale en el equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, la utilización de la señalización adoptada por la ONU, como símbolo Internacional de Accesibilidad, la cual representa “una figura humana universal”, siendo el símbolo que a continuación se muestra:

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Instruir a la Coordinación General de Comunicación Social, a que implemente una campaña de promoción y concientización, sobre el nuevo logo de Accesibilidad Universal, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se solicita que éste H. Ayuntamiento, instruya a la Coordinación General de Comunicación Social, implemente una campaña de promoción y concientización  sobre el nuevo logo de accesibilidad universal, que la Unidad de Diseño Gráfico del Departamento de Información Pública de la ONU, con sede en Nueva York, Estados Unidos, creó, a petición de la División de Publicaciones del Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias (MPD, DAGGC) de las Naciones Unidas, y en lo sucesivo se denominará "Logotipo de Accesibilidad”. Siendo el logo que a continuación se muestra:


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Instruir a diversas dependencias municipales, a fin de realizar una campaña de recomendaciones, dirigida a las mujeres, adolescentes y niñas, que utilizan las plataformas digitales de servicios de transporte, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por éste H. Ayuntamiento, instruir a las Comisiones de la Mujer y Equidad de Género y de Seguridad Pública, a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, al Instituto Municipal de las Mujeres y a la Coordinación General de Comunicación Social, para que, de manera conjunta, elaboren y diseñen infografías con recomendaciones para que las mujeres, las adolescentes y las niñas en particular -y el resto de la población en general-, que acostumbran a utilizar las plataformas digitales de los servicios de transporte, les orienten para llegar integras su destino.
SEGUNDO.- Instruir a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, a través de la Unidad Especializada en Violencia Doméstica (UNEVID), para que capacite a las direcciones centralizadas y descentralizadas, y a las coordinaciones que brinden atención ciudadana, con el objetivo de implementar dicha campaña masiva de sensibilización permanente.

TERCERO.- Instruir a las direcciones centralizadas y descentralizadas y a las coordinaciones que brindan atención ciudadana, para que realicen dicha campaña de manera parmente, dentro de sus respectivas áreas y lo documenten, con el objetivo de que presenten un informe cuantitativo en el mes de diciembre, ante las comisiones mencionadas, el cual será solicitado por escrito cinco días naturales antes de la comparecencia, de conformidad con las atribuciones estipuladas en el artículo 113 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez.

CUARTO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CINCO, NUMERAL UNO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Éste H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito consistente en un vehículo marca Chevrolet, línea Suburban, modelo 2004, clase pasajeros, en favor del Municipio de La Cruz, Chihuahua, identificado con el número de serie 3GNEC16T34G297942, color blanco.
SEGUNDO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito, quedara a cargo del Municipio de La Cruz, Chihuahua.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL DOS.- Autorizar un cambio de sección de una vialidad de jerarquía secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Ramón Nuñez a 225 metros aproximadamente, de su intersección con la Av. Ejército Nacional, con superficie de 11,962.29 m2, a favor de los ciudadanos José Luis Anguiano Ochoa y Guadalupe García Ortega, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de los ciudadanos José Luis Anguiano Ochoa y Guadalupe García Ortega, quienes acreditan la propiedad del predio con clave catastral 002-144-003-005 y se encuentra inscrito debidamente, en el Registro Público de la Propiedad, del Estado de Chihuahua, con Inscripción: 93, Libro: 6817, de la Sección 1, consistente en un cambio de sección de una vialidad de jerarquía secundaria, en el tramo que colinda con un predio ubicado en la calle Ramón Núñez a 225 metros aproximadamente, de su intersección con la Av. Ejército Nacional de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 11,962.29 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL TRES.- Autorización de un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la calle Palacio de Tikal número 1924 de la colonia Lote Bravo, con superficie de 12,637.47 m², a solicitud de Servicios Integrales de Prevención de Juárez S. A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Servicios Integrales de Prevención de Juárez, S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio con clave catastral 234-006-114 y se encuentra inscrito debidamente, en el Registro Público de la Propiedad, del Estado de Chihuahua, con Inscripción: 124, Libro: 6822 de la Sección 1, consistente en un cambio de zonificación secundaria, de un predio con una zonificación SU-2: Subcentro Urbano a una zonificación MX-1: Mixto Habitación-Servicios-Industria ubicado en la calle Palacio de Tikal número 1924 de la colonia Lote Bravo de esta ciudad, que cuenta con una superficie de 12,637.47 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL CUATRO.- Autorización de un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y del Blvd. Independencia, con superficie de 571,490.901 m², a solicitud de Empresas Bermúdez S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Empresas Bermúdez, S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio con clave catastral 717-018-040 y se encuentra inscrito debidamente, en el Registro Público de la Propiedad, del Estado de Chihuahua, con Inscripción: 124, Libro: 6856, de la Sección 1, consistente en un cambio de zonificación secundaria, de un predio con las zonificaciones IPp1-1: Industria en Parque pluvial, HEpl-60: Habitacional Ecológico pluvial 60 viv/ha y SEp1: Servicios y Equipamiento pluvial, a la zonificación IPp1-1: Industria en Parque pluvial y en prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de una vialidad colectora, que atraviesan un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y del Blvd. Independencia de esta ciudad, con una superficie de 571,490.901 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL CINCO.- Autorización de un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la Av. Miguel de la Madrid a 559.507 metros, de la intersección con el Blvd. Independencia, con superficie de 592,452.149 m², a solicitud de Berfin S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016, para el Centro de Población de Ciudad Juárez. Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Berfin, S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio con clave catastral 002-717-013-040 y se encuentra inscrito debidamente, en el Registro Público de la Propiedad, del Estado de Chihuahua, con Inscripción: 91, Libro: 6922 de la Sección 1, consistente en un cambio de zonificación secundaria, de un predio con las zonificaciones SEp1: Servicios y Equipamiento pluvial, AV: Área Verde, HEpl-60: Habitacional Ecológico pluvial 60 viv/ha y CBp1: Centro de Barrio pluvial a la zonificación SGp1-1: Servicios Generales pluvial y en prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de una vialidad colectora, que atraviesan un predio ubicado en la Av. Miguel de la Madrid a 559.507 m. de la intersección con el Blvd. Independencia de esta ciudad, con una superficie de 592,452.149 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CINCO, NUMERAL SEIS.- Autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza por éste Honorable Ayuntamiento, el monto de la pensión por incapacidad parcial y total permanente, derivado de accidente de trabajo, así como pensiones por enfermedad general, a razón del porcentaje del salario que a continuación se señala, respecto de los siguientes trabajadores:

	Nombre
	Número Empleado
	Porcentaje Autorizado

	Juan Antonio Bueno Ríos
	19059
	100%

	Bárbara Selene Mondragón Mondragón
	23925
	100%

	Marcos Daniel Ochoa Carillo
	26790
	40%

	Francisco Beltrán Álvarez
	17847
	90%

	Cesar Josué Ramirez González
	28086
	45%

	Araceli Pérez Ponce
	20277
	40%

	Alma Rosa Terán Hernández
	22073
	30%

	Cesar Omar Domínguez Lara
	16389
	40%

	Abriam Contreras Álvarez
	14633
	52.5%

	Gaspar Elías Sánchez Caballero
	23056
	50%

	María Alicia Herrera Vázquez
	24372
	50%

	Carlos Antonio Hinojos Pinto
	21927
	50%

	Carlos Rodríguez González
	83459
	50%


SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL SIETE.- Autorizar la enajenación a título oneroso, de 37 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 37 lotes para uso habitacional propiedad de este municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se encuentran en el listado adjunto al presente acuerdo:
	
	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en M²
	Fecha de Venta
	Costo

	1
	68821
	Olga Julieta

Reyes Jacobo
	Adolfo 

López Mateos
	15
	160
	346.58
	26/10/2020
	1.98

	2
	30785
	María Cristina

Solís Puentes
	Buenos Aires
	26
	4
	278.34
	21/02/1997
	8,349.90

	3
	56904
	Elsa Adriana

Alday Reyes
	Carlos 

Chavira Becerra
	14
	8
	160.00
	4/12/2002
	10,497.28

	4
	59802
	Ma. Victoria

Aldana Ceniceros
	Carlos 

Castillo Peraza
	79
	2-I
	90.00
	02/04/2003
	29,999.96

	5
	65760
	Francisco

Rivera Hernández Evangelina 

Chaidez Melero
	Carlos 

Castillo Peraza
	20
	5-B
	90.00
	05/03/2010
	18.000.00

	6
	59202
	María Elizabeth 

Basoco Gutiérrez
	Carlos 

Castillo Peraza
	41
	9-E
	90.00
	11/03/2003
	29,998.27

	7
	58692
	Olga Lidia 

Aguilar López
	Carlos 

Castillo Peraza
	17
	22-B
	90.00
	24/02/2003
	29,999.00

	8
	57364
	Rosa Esperanza Hidalgo Avalos
	Carlos 

Castillo Peraza
	67
	22-D
	90.00
	14/12/2002
	30,000.00

	9
	69068
	Víctor Manuel 

Carrillo Villarreal
	12 de Julio
	4
	1
	183.29
	10/12/2021
	29,325.60

	10
	48465
	Hilda 

Palacio Chavarría
	Héroes de la Revolución
	14
	1
	163.89
	25/10/2000
	2,422.43

	11
	67725
	Claudio 

López Álamos
	José 

Sulaimán
	37
	15
	140.00
	05/07/2016
	20,993.50

	12
	68261
	Rosa Isela 

Reyes Molina  

Alfredo Francisco Robledo Hernández
	José 

Sulaimán
	28
	15
	140.00
	11/06/2018
	20,996.50

	13
	60900
	Daniel 

Hernández Zapata
	Juanita 

Luna de Arrieta
	5
	O
	140.00
	17/11/2003
	8,246.40

	14
	65681
	Cynthia 

Ávila Córdova
	Juanita 

Luna de Arrieta
	9
	S
	140.00
	04/12/2009
	14,000.00

	15
	68375
	Marisela 

González Martínez
	Kilómetro 20
	1 F  2
	17
	339.53
	21/11/2018
	33,953.00

	16
	68195
	María Magdalena Saldaña Lujan
	La Campesina
	10
	2
	505.61
	09/04/2018
	7,584.15

	17
	68347
	Adrián

Lerma Gómez
	La Campesina
	11
	17
	496.74
	26/10/2018
	7,451.15

	18
	62917
	José Manuel 

Gamillo Contreras
	La Conquista
	1
	E
	404.82
	14/06/2005
	22,265.00

	19
	42842
	Felipa 

Gausin Caldera
	Ladrillera de Juárez
	10
	46
	291.76
	01/09/1999
	3,714.83

	20
	50369
	Alonso 

Gómez Aguirre
	María 

Martínez
	19
	2
	126.00
	01/02/2001
	33,048.00

	21
	10570
	Jorge 

Chavarría Arzola
	México 68
	14
	P
	406.63
	06/12/1993
	1,983.15

	22
	63408
	Cristina 

Cruz Manuel
	Libertad
	8-B
	56
	170.00
	5/12/2005
	13,598.80

	23
	35617
	Ma. de los Ángeles Ramírez Sapién
	Municipio Libre
	25
	13
	126.00
	19/01/1998
	13,884.96

	24
	34174
	Coral Armida 

Fierro Aguirre
	Municipio Libre
	7
	12
	126.00
	10/11/1997
	11,809.83

	25
	11379
	Edelmira 

Rodríguez Parejo
	Nueva Galeana
	17
	31
	197.60
	01/03/1992
	2,000.00

	26
	68905
	Patricia 

Gil Martínez
	Siglo XXI
	13
	22
	317.68
	27/04/2021
	12,707.20

	27
	61342
	Mayra Morales Velázquez

Sergio Guadalupe Hernández Chacón
	Simona 

Barba
	1
	3
	125.14
	06/04/2004
	21,524.40

	28
	66588
	Ma. Teresa 

Barrientos Cano
	Simona 

Barba
	22
	3
	126.00
	29/06/2012
	25,200.00

	29
	43481
	Ma. De Jesús 

Urquizo Gurrola
	Sor Juana Inés 

de la Cruz
	40
	14
	126.00
	22/11/1999
	21,850.00

	30
	54258
	Roció 

Tecuapa Muñoz
	Olivia Espinoza 

de Bermúdez
	40
	26-B
	140.00
	29-05/2002
	7,700.80

	31
	54511
	Luz 

Quiñonez Enríquez
	Olivia Espinoza 

de Bermúdez
	45
	26-B
	140
	29/05/2002
	7,700.40

	32
	66328
	Mabel 

Núñez Zamora
	Puerto La Paz
	18
	165
	124.72
	12/08/2011
	9,977.20

	33
	67987
	Ma. Cilbina 

Escalante Arias
	Puerto la Paz
	9
	186-A
	271.60
	03/07/2017
	21,722.40

	34
	68568
	Evarista 

Marín Guevara
	Puerto La Paz
	11
	199
	243.39
	18/06/2019
	14,603.60

	35
	68114
	Dora Elizabeth 

Flores Ochoa
	Primero de Septiembre
	14
	13
	206.89
	13/12/2017
	12,413.80

	36
	68603
	Juan Bernabé 

Brito Pereda
	Plutarco 

Elías Calles
	1
	38
	431.70
	16/08/2019
	21,585.00

	37
	67928
	Martha  Leticia Rodríguez Sidas
	Tierra Nueva
	10
	24
	160.00
	12/04/2017
	32,000.00


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones, mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que, hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.

ASUNTO CINCO, NUMERAL OCHO.- Autorizar el Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio, a denominarse Condominio El Dorado, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio, a denominarse Condominio El Dorado, a ubicarse sobre calle Montemayor con número 690, esquina con calle 18 de marzo en la colonia Ex Hipódromo de esta Ciudad, con una superficie total de 2,684.840 m2, con una urbanización inmediata, a solicitud de la sociedad denominada Grupo Koraachi, S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 005 2022.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL NUEVE.- Modificar la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado Tossá Residencial II, Etapas 1 y 2, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba modificar la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado Tossá Residencial II, etapas 1 y 2, ubicado en calle Pedernal esquina con calle Llamas, a solicitud de Ruba Desarrollos S. A. de C.V., en los términos del dictamen CR 006 2022.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 120 del Honorable Ayuntamiento del 05 de agosto de 2021, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 33,066.80 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación del acuerdo tomado en la Sesión del Ayuntamiento número ciento veinte, de fecha cinco de agosto del año dos mil veintiuno, en el que se autoriza la desincorporación y enajenación del predio municipal identificado como, parte de la fracción del Lote 88 poniente de la Colonia Manuel Doblado de esta ciudad, con superficie de 33,066.80 m², ubicado sobre la calle Camino Ortiz Rubio, a 154.915 metros del Boulevard Juan Pablo II, a favor del ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, a fin de otorgarse la ampliación del plazo para la formalización en escritura pública de dicho predio, hasta por un periodo que no exceda del día 9 de septiembre de 2024, fecha en que concluye la presente administración.
SEGUNDO.- Se obliga a la persona que ostente la representación del ESTADO LIBRE y SOBERANO DE CHIHUAHUA, a informar ante el Departamento de Enajenación de Inmuebles, dependiente de la Dirección de Gobierno, adscrito a la Secretaría de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, el estado que guarda el trámite de la escrituración del predio en comento de manera semestral.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales o que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL ONCE.- Autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 64 del Honorable Ayuntamiento del 19 de febrero del 2018, relativo a la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 5,659.178 m², a favor de la moral Asociación Nirata para Personas con Capacidades Diferentes A.C., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Éste H. Ayuntamiento autoriza la revocación para dejar sin efectos el Punto de Acuerdo de la Sesión del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, número sesenta y cuatro de fecha diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho, relativo a la enajenación a título gratuito de un predio municipal identificado como Lote 1, de la manzana 1 en el Fraccionamiento Cerrada de San Mateo, Etapa 1 de esta ciudad, con superficie de 5,659.178 m², ubicado en la intersección de la avenida Manuel Talamás Camandari y calle Capilla de San Mateo, a favor de la Asociación Nirata para Personas con Capacidades Diferentes A. C. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CINCO, NUMERAL DOCE.- Autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por mayoría de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Éste Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma a los artículos 101, fracciones I, II, III, IV y V; 105, fracción IV, párrafo segundo; 108, párrafo primero; 109, párrafo primero; 110, fracciones IV y V; la adición a los artículos 101, fracción I, el párrafo segundo; fracción III, los párrafos segundo y tercero; y fracción V, los párrafos tercero y cuarto; 104, la fracción VIII; y 110, la fracción XIX; y la derogación de los artículos 101, fracción II, el párrafo segundo; 109, los párrafos segundo y tercero; y 110, la fracción I, todos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactados en los términos del decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Honorable Congreso del Estado o a la Diputación Permanente, en su caso, el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.
ASUNTO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para hacer un exhorto a la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, a efecto de que el estadio de beisbol ubicado en la avenida Reforma #1818, lleve el nombre de José “El Peluche” Peña; b).- Proyecto de acuerdo para autorizar la institución de un Cabildo Juvenil; c).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al H. Congreso del Estado de Chihuahua y a la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, a fin de que se analice modificar la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con relación a las licencias de conducir; d).- Proyecto de acuerdo para instruir a diversas dependencias municipales, para la utilización e instalación del símbolo Internacional de Accesibilidad; e).- Proyecto de acuerdo para instruir a la Coordinación General de Comunicación Social, a que implemente una campaña de promoción y concientización, sobre el nuevo logo de Accesibilidad Universal; f).- Proyecto de acuerdo para instruir a diversas dependencias municipales, a fin de realizar una campaña de recomendaciones, dirigida a las mujeres, adolescentes y niñas, que utilizan las plataforma digitales de servicios de transporte; g).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de La Cruz; h).- Dictamen para autorizar un cambio de sección de una vialidad de jerarquía secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Ramón Núñez a 225 metros aproximadamente de su intersección con la Av. Ejército Nacional, con superficie de 11,962.29 m², a solicitud de los ciudadanos José Luis Anguiano Ochoa y Guadalupe García Ortega; i).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la calle Palacio de Tikal número 1924 de la colonia Lote Bravo, con superficie de 12,637.47 m², a solicitud de Servicios Integrales de Prevención de Juárez S. A. de C.V.; j).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la intersección de la Av. Miguel de la Madrid y del Blvd. Independencia, con superficie de 571,490.901 m², a solicitud de Empresas Bermúdez S.A. de C.V.; k).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria y prescindir de un tramo de una vialidad secundaria y de un tramo de vialidad colectora, respecto de un predio ubicado en la Av. Miguel de la Madrid a 559.507 metros de la intersección con el Blvd. Independencia, con superficie de 592,452.149 m², a solicitud de Berfin S.A. de C.V.; l).- Dictamen para autorizar otorgar pensión por incapacidad parcial y total permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; m).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso, de 37 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; n).- Dictamen para autorizar el Conjunto Habitacional en Régimen de Propiedad en Condominio a denominarse Condominio El Dorado; ñ).- Dictamen para modificar la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar denominado Tossá Residencial II, Etapas 1 y 2; o).- Dictamen para autorizar la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 120 del Honorable Ayuntamiento del 05 de agosto de 2021, relativo a la desincorporación y enajenación de un predio municipal con superficie de 33,066.80 m2, a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; p).- Dictamen para autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 64 del Honorable Ayuntamiento del 19 de febrero del 2018, relativo a la enajenación a título gratuito de un predio municipal con superficie de 5,659.178 m2, a favor de la moral Asociación Nirata para Personas con Capacidades Diferentes A.C.; q).- Dictamen para autorizar la resolución de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVII/RFCNT/0249/2022 II P.O., emitido por la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y r).- Grabación de audio y video.
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C. TANIA MALDONADO GARDUÑO                                                C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA

C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ                                        C. VANESSA MORA DE LA O
C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ                                            C. YOLANDA CECILIA REYES CASTRO
C. VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ                                        C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 
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